
Guía de usuario para el registro de los procesos para la contratación de Recurso 

Humano al amparo del:

Decreto 11-2021 Ley de Emergencia Nacional 

para la Atención de la Pandemia Covid-19.

(NPG)



¿Cómo debes crear la Base del Concurso?

Para registrar un NPG puedes

hacerlo de 2 formas:

Puedes acceder en el menú de tu

escritorio por medio de:

Ó

Ingresar por medio de los Accesos

Directos en “Creación de NPG”

A.

B

Publicaciones (NPG)      Publicar (NPG)



Seleccione la modalidad de ejecución.

Indique la fecha en la que se efectuó la

adquisición.

Seleccione la Modalidad:

• “Procedimientos Regulados por el artículo
44 LCE (Casos de Excepción)”.

• Submodalidad: Contratación de
Servicios Técnicos y Profesionales
individuales (Art. 44 inciso e)

Indicar la categoría del bien, insumo,

obra o servicio a adquirir.

Indicar el tipo de requerimiento .

Describir el nombre del proceso.

Ingreso el monto total de la

Contratación.



1.  Creación de Bases:
Seleccionar “Decreto o Acuerdo

Emitido:” y Numero de documento “11-

2021”

“Decreto 11-2021 Ley de Emergencia

Nacional para la Atención de la

Pandemia Covid-19”

Ingrese la información del Proveedor a

contratar.

Adjunte la documentación que respalda

dicha contratación, de acuerdo a los

tipos de documentos solicitados por el

sistema en este bloque del formulario.

Describa la documentación de respaldo

según corresponda del contrato a

suscribir.

Luego Presione el Botón de Guardar

Cambios para publicar el NPG de la

adquisición.



Finalizado anulado (prescindido):

Ch@tío Facebook Guatecomprasgt


